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junio de 1948. se setl.ala el plazo de tres meRAS, a P>l'" r de
la publicación de este edicto, para que pueda.n $O':L . ..tr 10

conveniente los que ae OOll6ideren con derecho al reler 'do
tftulo.

Madrid, 27 de -marzo de 198f.-El Subsecretario Lih"r~o Hjt!
rro S'nchez~Pescador.

número WID82. de 16 d~ marzal dispongo que Be cumpla en
sus propios términos la expresaaa sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios'guarde a V. E. muchos aftoa.
Madrid. 5 de marzo de 1984.-P. O.. el Director general de

Personal. Federico Mil btlviJa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General. Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).
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12603 ORDEN d. 28 d. abril de N84 ,>'" ID que •• aula·
rt.zc a la ftrma ..Manufacturas Ore. S. A._ ., 1'4.
gtmen de trdftco de p12rf.ccionamútnto acUvo, para
la importación de ftlm de PVC. y la .xportación
de piscinas de armazón metáUco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites '"'eglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Manufactura.s Gre, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación del film de PVC y la u:portación de pi,:¡clnas
de armaz6n metálico.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de trUico de perfecciona~

miento activo a la finna -Manufacturas GTe, S. A.-, con dom1~

cilio en la carretera de Munguia-Guemica, kilómetro 0,5, Mun~

gula (Vizcaya), y NIF A-46-(l67383.
Segundo.-Las mereancfas de importación serán las siguientes:

1, Film de PVC, laminado y arrollado en bobinas y 1& si·
guiente oomposic16n centesimal: 57,6 por 100 de PVC en suspen~
sión o masa; 25,4 por 100 de ftalato de dioctilo; 1,7 por 100 de
aceite de soja epoxidado; 0.78 por 100 de estabil1zante; 0,12 por
100 de lubricante; 2.2-5,2 por 100 de pigmento, y 12,2-9,2 por 100
de carga (carbonato cálcico). P. E. 39,02.59 Y con los siguientes
espesores:

1.1 0.40 milímetros para piscinas pequeftas.
1.2 0,60 millmetros para piscinas grandel.

a. Film de PVC. que contienen en IU interior una meJla de
nylOn. laminado y enrollado en bobinas, de un grueso de 0,7
milimetros oon ·la siguiente composici6n centel1mal: 83.97 por
100 de PVC en suspensión o masa; 2&,80 por 100 de ttalato de
dioctilo; 1,05 por 100 de aceite de soJ. epoxldadOj 0,48 por 100
de estabilizante; 0,08 por lOO de lubricante; 1,37-3,23 por 100 de
pigmentos; 7,57-5.71 por 100 de caraas (carbonato <:Alctco) y
6,91 por 100 de malla .de fibra de poUéster. P. E. 39.02.53.

Tercero.-Los productos de exportación lerén los siguientesl

l. Piscinas de armaz6n metálico, desmontables. P. E. 97.06.98.9.

I.I Grandes, mOdelos Y46, Y4c7, Y..f8e Y"60, en las que se
emplea un film de PVC compuesto de do8~ láminas con una
capa lntennedia de malla de nylón.

I.n Pequeftas, modelos Y U, Y 215, Y 28. Y %1••.•• Y 31.

Cuarto.-A efectos contables se estab~ lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos de las mercandas 1.1, 1.2 ó 2
realmente contenida en las piscinas, grandes O pequeftas que
se exporten," se podrán importar con franquicia arancelaria, o
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverAn los
derechosarancelari06, según el sistema a que te acoja el inte
resado. ·103,09 kilogramos de dichas mercancfas.

bl Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto de subpro
ductos. adeudables por la P. E. 39.02.86.

'el El interesado queda obligado a declarar en ]a docu~en~
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de
detalle por cada. producto exportado, las composiciones :le las
materi~s primas empleadas determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos •(acabados. colores especificaciones
particulares. fonnas de presentación). dimensiones y deméS
caracterlsticas que las identifiquen y distingan de -otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación 8e importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la 'extracción de muestras
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua~
nas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlado de hasta
el 30 de Junio de 1985 a partir de la fecha de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su
caso. voUcitar la pr6rroga con tres meses de antelación a su

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 111/00301/1984. de a de marzo, por la que
'e dtBpone el cumpUmiento de la aentencia de la
AudisnciG Nadonal. dictada COn fecha 13 de junio
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo
tnterpuesto por Bofia Carmen Salinas Mateo, v~uda

cts don Alfredo Verdú Navarro. ex Alférez de In
genieros.

Excmo. Sr.• En el.recurso contenci06O·administrativQ segui
do en única instancia ante" la Sección Quinta de la AudICnrl8
Nacional. entre partes. de una como demandante. -doña Carmen
Salinas Mateo, quien postula por si misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por eJ Abogado del Estado, contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 13 de octubre de 1980 y 16 de junio de
1981, .e ha dictado sentencia con fecha 13 de junio de 1983,
cuya parte dispositiva ea como sigue:

.Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Antonio Méndez Carc1a,
en representación de doña Carmen Salinas Mateo contra Re
soluciones del Ministerio de Defensa de 13 de oct{¡bre de J980
y 16 de junio de 1981. las que revocamos. por no ser conformes
a derecho, y en bU lugar declaramos qUe procede la ap!J(8'
ción de los beneficios Inherentes derivados del Real Decreto-
ley 811978, de 6 de marzo, 8in Imposición de costas.

As!. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos

·legales junto con el expediente en BU caso, lo prbnunciamos.
mandamos y firmamos.•

En su virtud, de co.nf~~ldad con 10 establecido en la Ley
Reguladora de la JurIsdICCIón Contencloso~Adminlstrativa de
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades qUe me oon~
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defeno;a
nÚmero M/1982. ~e 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
SUs propios términos la expresada sentencia.

Lo qUe comunico a V. E.
Diol guarde a V. E. muchos aft08.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico MichaviJa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mtlyor del Ejér·
cito (JEME).

12602 ORDEN llJ/OO302l1984. de 5 de marzo. Dar la que
'e dispone el cumplimiento de la sentencia de la
~udtencia Nacional. dictadt:r, con fecha 27 de sep
tIembre de 1983, en el recurso contencio80-admtni.~
trattvo interpuesto por dan Miguel Ramos Guillén
CGbo de Intendencia. •

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en ~nlce. instancia ante la Sección Tercera de la Audien~
da l'!"8Clonal, entre partes. de una como demandante don Mi
guel Ramos Guillén, quien. ,!?ostula por si mismo, y de otra.
como demandada. la AdmInIstración Pública representada y
defen d.1d,a por el Abogado del Estado, contra . las Resoluciones
del MlDIsterio de Defensa de 21 de enero· y 17 de septiembre
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha '1:7 de septiembre
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.F~llam05: Declaramos no haber lugar s' la causa de inad.
mlsibll1dad planteada por el señor Abogado del Estado y esti~
m
d

amos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por
on Miguel Ramos Guillén en su propio nombre y derecho

contra las Resoluciones dei Ministerio de Defensa de 21 de
enero y 17 de septiembre ~e 1981, dictadas en el expediente ad
ministrativo a qUe se refIeren estas actuaciones. resoluciones
qUe anulamos por no ser conformes a derecho en cuanto que
a los efectos de aplicación de los beneficios del Real Decrcto~
ley 6/1878, determinaron como empleo que hubiera alcanzado
el recurrente el de Cabo Primero, y declaramos que el indi
cado hubiera sido eJ de Teniente y no hacemos expresa im
posición de costas.

Alf, por esta nuestra sentencia. testlmonio de la cual será
remitido para SU ejecuc16n, Junto con el expediente. a la ofi~
c1na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En IU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con~

riere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de DefEmsa
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caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 2It de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serA.n
todos aquellos con los que Espa:f\a mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paJses de destino de las exportaciones serán
aquellos con 108 que Espafl.a mantiene asimismo relaciones
comerciales normales O su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los damas paises.

Las exportaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también S8 beneficiarán del
régimen de tráfico de _perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión teII1P91'8J, no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial· de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Com€'rcio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo' para solicitar las importaciones será. de un B,ño a partir
de la fecha de las 'exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de' mercandas a importar con frariquicia
arancelaria eTl el sistema de reposición, a que tienen deree.lo las
exportaciones reIJllzadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que· el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación· y
exportación de las mercancías será. de seis meses.

Qctavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo·
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el. mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación.. que el titular
se acoge al régimen de trálico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías impOrtadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminadO!
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arance-
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se he.yan
efectuado desde elide enero de 1984 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán aco·
garse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de expórt&clón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tn\mlte su r880htción.

Para estas exportaciones los plazos 88ftalados en el articulo
anterior co.menza.rt.n a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Bo1etlD· Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en:· todo aquello rela,..
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presldenoia del Gobierno de 20 de· noviembre

de 1975 (.Boletín Ofi&iat del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febrero de 1976

(·Boletin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado- número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número m.
Duodéctmo.-l& Dlreccttn General de Aduanas y la Direc~

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptart\n las medi.das adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizadón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os.
Madrid, 28 de abril de 1984.-P. D., el Director ,lleneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero;

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 dB mayo de 1984 por 'a que se pro~
rraga a la firma .Ferro Enamel Espaltola. S. A._.
el régimen CÜJ tráfico cU perfeccionamiento activo
para la importación de diVersa, materia' plimas
y la exportación de elastómero, termopldsticos.
concentrado. de pigmento, colore, cerámico. de
distinto. tipo. )' fritas vitrtficabl"~

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Ferro Enamel Española,

Sociedad Anónima_, 6olicitando prórroga del régimen de tri.~

fico de perfeccionamiento activo para la importación' de d1ver
sas materias priJDA8 y l. exportación de elastómel'08 termo
plásticos, concentrados de pigmento, colores ceré.mico8 de eua.
tintos tipos y trite.s vitrifIcables, autorizado por' Orden de 20
de mayo de 1982 (.BoieUn Oficial del Estado_ de 18 de luniot,

Este Mini6terio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dir&::c16n General de Exportación, ha resuelto prorrog!:U" por
un año más, a p'artir del 18 de Junio de 1984, el réglm"D de
trafico de perteceionamiento activo a la f1rm& .Ferro Enamel
Española, S. A._, oon domicilio en carretera Valenci&·Batcelo
na, kilómetro 51,5; Almazora (eastellón), '1NIF A--ü-02'7981.

Lo etue· comunicamOs a V. I. para su conocimlanto y efectos.
Dios guarde e V. I. muchos aftoso
Madrid, 11 de mayo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 par la que se auto
riza a lo firma .lntemactonal rU Construccione,
EMctricas. S. A._ el r4g'lme", d4J tráflco de perlec.
cionamUmto acttvo para la. tmportactón a. ch4pa
magnetica. alambrón de cobre)' alambre de cob,..
y la exportación de transformadores e14ctrlctn.

nmo~ Sr.: Cumplidos los trámites regla'Inentarlos en el ex.
pediente promovido por la Empresa .Internacional de Construc.
ciones Eléctricas. S. A._, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo pata la importación de chapa magné~'#
tlca, &1ambrón y alambre de cobre, y la exportación de trans
forma.dores eléctricos,

Esta Ministerio. de acuerdo a lo informado y. propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen d-e t:rltilco de perfecciona
miento activo a la firma .Jntemaociomú de Construcciones Eléc-;
tricas, S. A.-. con domicilio en Bed.ia (Vizcaya), barrio Bida
coeche, sin número, y NIF A·48-038160.

Segundo.-&.Las mercanCÍas a importar son:

1. Cha')a magnética,. con una pérdida de vartias inferior o
igual a 9,75 vatios. P. E. 73.75.11:

1.1 Calidad M-a:

1.1.1 De 0,3 a menos de 0,4 milimetroe de espesor.
1.1.2 De 0,4 a 0,5 milímetros.

1.2 Calidad M-5:

1.2.1 De 0,3 a menos de 0,4 milfmetros de espesor.
1.2.2 De 0,4 a 0.5 miUmetros de espesor.

2. Alambrón de cobre sin aleet (99,985 por lOO de Cul,
P. E. 74.03.11.1:

2.1 De más de 6 8' menos de 8 milimetros de diámetro.
2.2 De 8 a 13 milímetros de diametro.

3. Alambre de cobre sin alear (99,985 por 100 de Cu), de
1,a a ti m1l1metros de diametro. P. .8. 74.03.40.2-

Tercero.-Los productos a exportar IIOn:

l. Transformador de dieléctrico liquido.

1.1 De más de 500 kilogramos hasta 5.000 kilogramos. Inchl
sive, con potencia:

1.1.1 De 650 KVA o menos. P. E. 815,01.63..
1.1.2 De mé.s de 650 KVA a 1.600 KVA, lnclusive~ posición

estadlstice. 85.01.66.1.

1.2 De más de 5.000 kilogramos hasta 25.000 kilogramos, in
clusive, con potencia:

1.2.1 De más de 650 KVA a 1.600 KVA, incluSJve (posición
estadística 65.01.66.2).

• 1.2.2 De más de 1.800 KVA & 10.000 KVA, inclusive (post·
ción estadistica 35.Ql.68.U.

1.2.3 De mM de 10.000 KVh hasta 100.000 KVh. Inc1us".
(P. E. Ils'ol.69.ll.

1.3 De más de 25.000 kilogramos, hasta 100.000 kilogramos,
con potencia:

1.3.1 Hasta lO 000 KV A, P. E. 85.01,68.2.
1.3.2 De mAs de 10.000 KVA Y hasta 100.000 KVA, inclui·

ve. P. E. 85.01.69.2.

1.4 De hasta 500 kilogramos, inclusive, de peso, posición
estadística 85.01.68.2.

n. Partes y piezas sueItaa para transformadores, posición
estadística 85.01.93.


